
ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES A TITULO GRATUITO 

CUANTIA: $370,00 

lE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a los treinta y un días del mes de diciembre del año 

dos mil quince, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, 

Notario Décimo Primero de Cuenca, me constituí en la 

Avenida Remigio Romero cincuenta y uno cincuenta y cinco 

y Honorato Loyola de esta ciudad de Cuenca, y comparecen 

libre y voluntariamente por una parte en calidad de cedentes 

los cónyuges señor EDMUNDO ROMULO BONILLA 

VINTIMILLA, y señora CARMELINA ESTHER JARAMILLO 

MORALES; y, por otra en calidad de cesionarios, el señor 

Doctor HERNAN BONILLA JARAMILLO, la señora MARIA 

PAZ CEVALLOS RODRIGUEZ, en su calidad de madre y 

representante legal de sus hijos menores ALFREDO JOSUE 

BONILLA CEVALLOS, JUAN MATEO BONILLA CEVALLOS 

E ISABELA BONILLA CEVALLOS; y, el ingeniero FABIAN 

ENRIQUE BONILLA JARAMILLO. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 

contratar, domiciliados en Cuenca a quienes de conocer doy 

fe y una vez advertidos de todos los efectos legales del 

presente instrumento público, manifiestan que es su voluntad 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

/



SEÑOR NOTARIO.- En el repertorio de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

transferencia de participaciones a título gratuito en la 

compañía INDUSTRIAS EDMUNDO ROMULO BONILLA 

ERBOINDUSTRIAS CIA. LTDA, misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: . PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Comparecen, por una parte, en calidad de 

cedentes, los cónyuges señor EDMUNDO ROMULO 

BONILLA VINTIMILLA y señora CARMELINA ESTHER 

JARAMILLO MORALES, por otra, en calidad de cesionarios, 

el señor doctor HERNAN BONILLA JARAMILLO; la señora 

MARIA PAZ CEVALLOS RODRIGUEZ, en su calidad de 

madre y representante legal de sus hijos menores ALFREDO 

JOSUE BONILLA CEVALLOS, JUAN MATEO BONILLA 

CEVALLOS E ISABELA BONILLA CEVALLOS, y, el 

ingeniero FABIAN ENRIQUE BONILLA JARAMILLO; 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados a excepción de la cuarta que es viuda; de 

ocupación o profesión empresario, empresaria, médico, 

empleada privada e ingeniero en su orden, legalmente 

capaces para obligarse y contratar.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES a) La compañía INDUSTRIAS 

EDMUNDO ROMULO BONILLA  ERBOINDUSTRIAS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Segunda del cantón Cuenca, el día 

primero de diciembre del año dos mil cuatro inscrita en el 

registro mercantil con el número cuatrocientos setenta y 

nueve, el veinte y uno de diciembre del dos mil cuatro



    

manera: a favor del doctor HERNAN BONILLA JARAMILLO 

ciento treinta y cinco participaciones de un valor de un dólar cada 

una equivalentes al veinte y siete por ciento del capital social; de 

sus nietos menores de edad, ALFREDO JOSUE BONILLA 

CEVALLOS, JUAN MATEO BONILLA CEVALLOS e ISABELA 

BONILLA CEVALLOS treinta y cinco participaciones de un valor 

de un dólar cada una, equivalentes al siete por ciento del capital 

social; y, al ingeniero FABIAN ENRIQUE BONILLA JARAMILLO 

doscientas participaciones de un valor de un dólar cada una 

equivalentes a un cuarenta por ciento del capital social, tal como 

se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA. 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes indicados los 

cónyuges señor EDMUNDO RÓMULO BONILLA VINTIMILLA y 

señora CARMELINA ESTHER JARAMILLO MORALES, 

transfieren mediante donación a favor del doctor HERNAN 

BONILLA JARAMILLO ciento treinta y cinco participaciones de 

un valor de un dólar cada una equivalentes al veinte y siete por 

ciento del capital social; a favor de sus nietos menores de edad, 

ALFREDO JOSUE BONILLA CEVALLOS, JUAN MATEO 

BONILLA CEVALLOS e ISABELA BONILLA CEVALLOS treinta y 
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cinco participaciones de un valor de un dólar cada una, 

equivalentes al siete por ciento del capital social; y, al ingeniero si 

FABIAN ENRIQUE  BONILLA JARAMILLO doscientas 

participaciones de un valor de un dólar cada una equivalentes a 4 

un cuarenta por ciento del capital social de la compañía 

INDUSTRIAS EDMUNDO ROMULO BONILLA = 

ERBOINDUSTRIAS+CIA, LTDA. La transferencia se la realiza de Y 

modo gratuito, sin necesidad de insinuación judicial de - 

conformidad a lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos diez y á 

siete del Código Civil, sin más gravamen que la reserva de 

usufructo que hacen para sí los cedentes durante toda su vida, 

dejando aclarado en caso de que falleciere uno de ellos 

subsistirá el usufructo en su totalidad a favor del cónyuge 3 

superstite. CUARTA.- ACEPTACION: Los comparecientes 

aceptan el presente contrato por ser otorgado a su favor; 

convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus; 

estipulaciones. La señora MARIA PAZ CEVALLOS RODRIGUEZ? 

como ascendiente y representante legal de sus hijos ALFREDO: 

JOSUE BONILLA CEVALLOS, JUAN MATEO BONILLA, 

CEVALLOS e ISABELA BONILLA CEVALLOS acepta la 

transferencia gratuita realizada a favor de sus representados de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo mil 

cuatrocientos veinte y siete del Código Civil. QUINTA: PRECIO: 

El valor de la transferencia de las participaciones a las que's8 

refiere la cláusula anterior, es el de TRESCIENTOS SETE! 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEI 

QUINTA. CUANTIA. La cuantía es de TRESCIE!



o 2090080123 

  

Dr. Juan Pablo Vidal Durán. Abogado. Matrícula mil cotos 

sesenta y cuatro C.A.A..- Hasta aquí la minuta VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES:



 



Reinstalada la segióp Y Una vez que se da le; 
unanimidad, firmando para Constancia. 

  

Es AE FABIAN ENRIQUE BONILLA y. 

  

Secretario,
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se cumplieron con todos 

     los requisitos legales.- Leida esta escritura integramente a los 
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DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública número 3479 de Constitución de la 
Compañía denominada INDUSTRIAS EDMUNDO ROMULO BONILLA ERBOINDUSTRIAS 
CIA. LTDA., celebrada en esta misma Notaría Segunda de Cuenca, el 01 de diciembre del 

2004, he marginado la razón de la Cesión de Participaciones que antecede.- Cuenca, 18 de 
enero del 2016. LA NOTARIA.- 
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Dra. Marcia Nieto Pacheco 
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